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DELA.

PRowweiA es ®®b»®®<
Ai'Uculo 1,” Lm ley»» obligariu en la Ponlnsul*, isla» 

Baleues ÿ CauariBS, à loa veinte dias de «a promrdgaoidn, 
si «a ella# #0 80 dispusiese otra cosa. Se entiende hecho la 
fiuiüuigacióu al Jia «a que iarmina la inssretón de la loy 
«a la Qüetta tttíal. ,

Art. 2.” La igaarauoia de las leye#, a» excusa de su 
camvlimieuto. .

Ari. A® Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
diepueioren lo aoutrario. {Oóiii}» eivU vigete)

SI Real decreto de 4 do Suero de 1863 y la Real orden 
do 8 le Agosto de 1091. disponen no se otorpio por las cor- 
pisraciones provinciale# ni municipales ningún documento 
«i aacritura sia que los rematantes presenten los recibo» 
i» haber «Btiflíseno loa deraobo» do inaerción do lo» anun- 
»ÍM la subastas en la Uacet# de Madrid y Bon a tu 0»icial.

SUSCRIPCIÓN PABUCïH^B
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Lu bo.y«s,óratc«» y Bsancic» que ae manden public.r 
lo» Boietint» Oficina Be han da remitlí al date políticot««M. ' Îw^üvc. “or c¿;Zo»dueto .B« pKK^ainiUs eafcr.B d.

. .1136 
, . 22 60

, manoionadt» periódicos.
i ^urdenes de 2 de Abril, d« 3 y 31 d» Octubre de 1864).

Los eeftore» Secretario» cui dar in bajo su mas e^reets 
raspensabilidad, de cooservar lo» uúnisroB de esU BoUíi», 

i ooleocionaios para su encttadern*c;úa, que deceri vena.

Bimtro t^titf», ^ tínii»»* *> ?"•*“' 
8« publica todos los dia», excepte loe domluso». 

NOTA IMPOaW'™-"^’^^^^^^ SJoadrtS^ie sa fijZ 
y Soorotarlo» reciban «ts BOLET » ^ -lormanocsr*

"•«“^gsissiíastós^ a.i-k

i carsoal ti nal de o«d* ato.
Ao»«aT«BCiA. Cunformecon laoundieioii a. <»i p<»* 

EO cue b» servi do de base para la aubasta. no so insetUra 
' oiaunu anuncio que eea & imitanoia de parte sin que abo- 

nen loe íntereaades el importo Jo au publicación, a ^*“™ 
de 26 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nu
mero# sueltos a iW céntimo».

?i'6SiáeuEÍa del Ceaseii le üiiúim
(G/iMÍo de) 11 da Dioiemhre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DË CORDOBA

NùmeroS666 |
Extracto de loa souerdoa adoptados por i 

la Comiaión provino'al en ana seaio- ^ 
nes ordinariae oelebradse en los días 1 
5, 7. 8, 10. 12, 14 16, 17. 18, 19, 21,
22, 29 y 31 de Mayo de 1897. í

Sesión del día 6 j 
Preaidenoia del Sr. Muñoz Sepúlveda. ’

SeRores que ssietieron: 
Cárdanas, Plores, CarbonsU, Caœ»- 

oho Carrillo y Serrano Roiz.
Leída y aprobada el acta de la ante* 

rior, quedaron Boordedos loe partioa- 
lares eigoientea:

Designar los días en que esta Comi
sión provinoial habrá de celebrar du
rante el presente mes las sesiones or
dinarias para el despacho de los asna- 
tos administrativos de en oompetenoia.

Disponer qae la acojida en la Casa 
de Socorro-Hospicio Ana Fernández 
Hodrignez, sea trasladada al departa
mento de dementes del Hospital de

f

Devolver al director del Inatitoto 
provincial, el presapuesto adicional 
det Colegio da Naestra Señora de la 
Asnnoiba, para el ejercicio de 1896 à 
97, á fin de que se inoloyan en el mis
mo las coneigneoiones de gastos, telati- 
Tûa à la pensión que disfruta .doña Con- 
eepotón Parejo, linda de Graoia.

Aprobar una oertifioaoidn relativa 4

i

laá obras de repataoión del ramal de \ 
oarketera de Faente Gemí ¿ eu esbaoida 
lerroviaria, importante 747 82 pesetas, j

Quedar enterada del ingreso provi- 
sioual en la Casa Soooiro-Ho»pioio del 
hoátfauo Juan Pedro Muñoz Garoía, 
recogido en la vla pública por loa agen
tes del Sr. Gobemsdor.

Conceder iogreso en el referido sa- 
tableoimiento y en la Caes Central de 
ExpÓBÍtos á varios individuos que re 
unen leo oondioionea reglsroentarias.

Confirmar la anniaoión del concierto 
Celebrado con el Ayuotamiento de 
Monturque, y que ae exija al Alcalde la 
penalidad con que ae le oonminó, si 
dentro de ocho días no salda au débito 
del corrieuta ejeroioio,

Sosoribirse por un año al “Diario 
Oficial del Ministerio de la Guetra„,

Exigir ai Alcaide de Encinas Reaka 
el máximum de la multa, por no haber 
remitido las oertifioaoionea relativas al 
estado de aquella adminiatraoión mu
nicipal; aperoibióndole además de sos- 
penaión, si dentro de ocho dlaa no re
mite dichos documentos y no ee apre
sura à saldar sus desoubiertoa, por lo 
menos, del corriente ejeroioio.

Con lo que terminó la eeaión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 7 

Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda.

Señores que asistieron:
Cárdenae, Flores, Carbonell y Serra

no Roiz,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partiou- 
lares siguientes:

Devolver informada al señor Gober
nador la Bolioitüd de varios electores 
de Cabra, reoíamando acerca de owrtoe 
partioularee, referentes á la eleooión 
de Conoajales ea aquel término mnni- 

'’^Los vocales Beñorea Florea y Carbo

nell, votaron en contra de eate acuerdo.
Devolver informado ai «flor Dele

gado de Haoieoda. de sata proviaUie, 
un expe(dient« ioatrnido por el Ayub-- 
tamiento de Villanueva del Duque, en

Bolioitui 06 que sea exceptuado de la , 
desainortízBción, en concepto de deba- 
sa boyal, el moOte de aquel término, | 
denominado Boyal, con el fin de deeti- 
narlo al aprovechamiento común dal 
veoiudarto ó pastoa de ganado de la

Que desdo luego, y eegún lo solioita 
el Eiomo. 3r. Présidante de esta An- j 
dienoia provinoial, ingrese en el de- 
partamento de dementee el procesado j 
Carlos Sánchez Navarro, si bien esta 
Comisión salva en responsabilidad y 
la de los dependientes adscritos al ser- 
yioio de dioho estableoimiento en caso 
de evasión.

Oonoeder ingreso en la Casa Sooorro- 
Hospioio, á varios individuos que le- 
ocen ISB condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: Ei Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 8 

Presidencia del eofior Galznsta.
Señores que asistieron:
Cárdenas, Carbonell, Flores. Muñoz 

Sepúlveda, Camacho Carrillo y Serra
no Roiz.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula- 
rea siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidareo y abonarse los su
ministros hechoa por los pueblos de es
ta provincia á Guardia civil y fuerzas 
del ejército, durante el mea de Marzo 
último.

Aprobar la cuenta relative i loe gas
tos del oorreooional de Lucena, á par 
tir de Enero de 1895, hasta Junio de 
1896, importante 3.84475 pesetas, ha 
ciéndose la debida compenBeoión á fa
vor de aquel Ayuntemiento.

Conceder ingreso en el dapartamen- 
to de dementes del Hoapital de Agu
dos, á José Jiménez Gómez, vecino de 
Lucena.

Aprobar una faoSura de D. Isidro 
Gómez, dueño de le imprente y pape
terie de “Le Dnión„, importante 640 

pesetas, de material invertido en la 
sección del Censo electoral.

Aprobar una relaoido de valse eipe- 
didoB por los directores de le Casa So
corro Hospicio, Expósitos y Hospital 
de Agudos, coyo importe asciende à la 
cantidad de 106.931'07 pesetas.

Contestar al señor Presidente orde
nador de pagos, que esta Comisión no 
seooneidaia con facultades para adop
tar otras determiuaoionea de mayoT sfi- 
oacia que la» yli soordedas por la mis
ma,en lo que respecta al estado sfiietivo 
del Erario provincial, manifesUndole 
á ta vez que esta Corporación lamenta 
el estado finanoiero de la provincia, y 
que todos eos individuos han hecho 
oonúdeucias y oficialmente gestiones 
cerca de loa Alcaldes de ene respec
tivos distritos, con el deseo de mejo
rarlo.

Confirmar en definitive la declara
ción de responsabilidad personal y di
recta contra los Concejales de La Car
lota, por su negligencia en la reoanda- 
oión de las 28.216'68 pesetas que aqae- 
11a Corporación adeuda à Is Caja pro- 
vinoial, por atrasos hasta el preenpoes* 
to de 1894 & 96,y expedír nombramien
to y despacho de ooiuiaionado ejsontor 
contra dicho Ayuntamiento, & D, Jeaó 
Huete.

Con lo que terminó la sesión.
F. A, de la C. P.: El Seoretariej An

gel Maria Castiñeira.
Sesión de| día 10

Presidencia del señor Walznsta.
Señores que asistieron;
Carbonell, Cárdenas, Camacho Ca

rrillo, Muñoz Sepúlveda, Floree y Se- 
rrano Baiz.

Leída y aprobada el sota de la an,- 
terior, quedaron acordados los partiea-

Aprebar la diatribuclóa de fondos 
pars satisfacer las obligaciones je la 
Oorporsoión, durante el presents mes.

Aprobar una factura det dueño de la 
papelería de “La Uuíód„, importante 
96 pesetas, por suplemento ó impresos
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facilitados á la Comisión mixta de re
clutamiento.

Devolver informado al señor Gober
nador nn expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Carcabuey, en soli
citad de imposición de arbitrios ex
traordinarios para enjugar el déficit de 
so presupuesto ordinario.

Aprobar en definitiva la proposición 
hecha por D. Frauoiaco Flores Serrano, 
de esta veoindad, por la confección de 
seis uniformes completos, con destino 
al aso diario de los ujieres de la Cor- 
poraoión, bajo el precio tipo de 100 pe
setas cada uno.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
A varios individuos que reúnen las oon- 
dioienes reglamentarias.

Ratificar la anulación del concierto 
celebrado con el Ayuntamiento de Cas
tro del Rio; que se exija al Alcalde al 
envío de las certificaciones que es le 
tienen reclamadas relativas al estado 
de aquella administración munioipa], 
apa rolbión do le de suepansión si en el : 
plazo de ocho días no remite los ex- 
presados documentos y saldo, por lo Í 
menos, la mitad de su descubierto.

Con lo que terminó la sesión. j 
P. A. da la C P.: El Secretario, Au- ¡ 

gel Marla Castiñeira. i
Sesión det día 12 '

Presidencia del señor Galzusta. j 
Señores qoe asistieron; ' 
Muñoz Sepúlveda, Carbonell, Cama- Í 

1

oho Oarriílo, Flores, Cárdenas y Serra- } 
no Raíz. 

Leída y aprobada el acta de la acte- ■ 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente instroide por el 
Ayontamiento del Carpio contra los 
firmantes de un resguardo de 676 pe
setas procedentes de la recaudación de 
cédulas personales del ejeroioio econó
mico de 1894 ó 96.

Disponer que los recluidos en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Antonío Baena Fernández, 
Juan de Dios Priego Moreno y Juan 
VelJíu Gosta, sean entregados á sus 

’ respectivas familias, oon las formalida
des de oostumbre,

Batifioar la anulación del concierto 
celebrado con el Ayontamiento del 
Guijo; exigir del Alcalde el envío de 
las oertifiuaoionee que as le tienen re- 
olamadas relativas al estado de aquella 
administraoióo municipal y aperci
biéndole de Buepenaión si en el plazo 
de ocho días uo salda siquiera su des
cubierto por el oorriente ejercicio, 

Autor'zar al Director det Hospital 
de Agudua para la venta de siete pa
los de ciprés que existen en aquel es
tablecimiento, apreciados en 66 pese
tas, y que diohá auma se invierta ea 
lienzos para sábanas del mismo.

Conceder ingreso en la Caaa Socorro 
Hospioio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglameutarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 14 

Presidencia del señor Galzusta. 
Señores que asistieron:

t í 
Í 
í

1

y Cárdenas, Muñoz Sepúlveda, Flores, 
Í Camacho Carrillo, Carbonell, Calvo de 
; León y Serrano Ruiz.
1 Leída y aprobada el acta de la ante 
| rior, quedaron acordados los particu
j lares siguientes:

Reproducir el acuerdo de 6 de Mar
zo último y oombrar por tanto nueva- 
meote auxiliares temporeros det Censo 
electoral ¿ D. José Polo Alvarez y don 
Fernando Navas Moreno.

Nombrar auxiliar temporero á don 
Juan N. Poveda, en la vacante produ 
oída por fallecimiento de D. Francisco 
Muela.

Aprobar dos vales de la empresa de 
eleotrioidad “La Cordobesa^, impor-

Í tantea ea junto 440'19 pesetas del fiai- 
1 do oousumido en el Hospioio y Hospi- 
j tal de Grónioos durante el mes de Abril 
j último.
: Disponer que el acogido en el Asilo 

de Mendicidad de esta capital, José 
Bando Barba, sea trasladado al depar
tamento de dementes, según Io solícita 
el Alcaide,

Señalar el día 30 del corriente mes 
para qne tenga logar la administración 
del Santo Viático á los enfermos del 
Huepital da Agados.

Apercibir con la malta que señala el 
articalo 184 de la ley maoioipal â loe 
Alcaldes de tos pnablos cabeza de par
tido, si no remiten qninoenatmente cer- 
tiñeaoión doplioada da las especies qae 
se suministran á las tropas del Ejército 
y Goardia civil.

Quedar enterada de una oomuníoa- 
ción del señor Gobernador, manifes
tando haber ordenado el ingreso pro 
visional de Carmen Moreno Aguilar en 
el Hospital de Crónicos.

Conceder ingreso en la Gasa de So- 
corro Hospioio y en la Central de Ex 
pósitos à Varios individuos que reúnen 
las oondioione» reglamentarias.

Conceder al Ayantamiento de Doña ‘ que adolece dicho expedienta.
Menofa la moratoria y oonoierto que Nombrar comisionados intervento-
solicita pera el pago de sea atraso».

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso interpuesto por va
rios Concejales del Ayuntamieuto de 
Cabra, oontrs la providencia del Alcal
de presidente de aquel Ayuntamiento, 
que suspendió ciertos aouerdos en se
sión de 3 de Abril próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 15

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Cárdenas, Flores, Muñoz Sepúlveda, 

Camacho Carrillo y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el pago de 135'41 pesetas 
efectuado por el AyuntamientodeMon
tilla, para satisfacer haberes del ama 
mayor de aquella cuna, y que se haga 
la debida oompensseión.

Ratificar la anulación del concier
to celebrado oon el Ayuntamiento de 
Priego, aperoibiendo al Alca! le de aus- 
peusión, sí dentro de ocho días no sal
da el débito del ejeroício corriente y 
envía las certifioaoiones que te le tie
nen reclamadas.

Aprobar la cuenta de bagajes que 
remite el Alcalde de esta capital, im
portante 133 pesetas y respectiva al 
primer semestre de! año económico ac
tual.

Aprobar el nombramiento que para 
Secretario da la Escnela de Bellas Ar
tes propone la Jnnla de Profesores & 
favor de D, Juan Rodrlgnes Sánchez.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro Hospicio & varios iadivídeos qae j 
^AmnAn lao zirwi/i lAiAAaa >*Ark 1 a n^ c*n ^A wS AB *recaen las oondioionea reglameatarias.

Coa lo qae terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, An

gel María Oastiñeira.
Sesión del día 17 

Presidencta del señor Galzusta 
Señoree que asistieron: 
Camacho Carrillo, Flores, Carbone- 

oeil, Muñoz Sepúlveda, Cárdenas, Sol
devilla, Escamilla y Serrano Baiz. 

Leída y aprobada el acta de la ente- | 
rior, qaederon acordados los parti oa
lares siguientss:

Ordenar al Arqaitecto resonozoa de- |
tenidamente los cuatro Estableoimien ! 
tos benéficos de Is provincia y forme 
y remita 109 presupuestos de obras de ! 
cuantas reparaciones oren más india- | 
peosablea, no obstante las aprobadas 
ya en el mea da Mario anterior.

Que de conformidad á lo que solíoita ; 
el señor Coronal del Regimiento in- Í 
fantería de Africa número !,•, doguar- ! 
nioión en la plaza de Melilla, se explore | 
la voluntad de doce á diez y ocho asi- ! 
lados del Hospicio que dessen sentar
plaza para oubrir vacantes de músioos, 
cornetas y tambores.

Devolver un expedients instruido 
j por el Ayuntamiento de Vaieazoela, 

en solicitud de que se recluya en el 
departamento de dementes det Hospi 
tal de Agudos á le presunta alienada 
María Jo ^fa Montilla Perales, á fin;da 
que se subsanen ciertos defectos de

| Expósito, pero sin renunciar é la iU' 
í demuización civil que en sa día pu* 
! diere correspondería, 

bramientos recaerán en aqaellaa per- 1 Saspender de empleo y. sueldo al 
sones que designe el señor Presidente \ P®‘^'^ caminero de la carretera de Cór- 
Ordenador de pagos, á propuesta de la ' ‘^®^* * Trassierra, Manuel Ortega Bs-

res oontra todos ¡os pueblos morosos 
al pago del contingente, oeyoo nom- 

empresa recaudadora.
Anular el oonoierto celebrado con el 

Ayuntamiento de la Rambla; que se 
haga efectiva Ia multa oon que se le 
conminó y ee le aperoiba de suspen
sión si dentro de ucho días no remite 
las certificaciones que se le tienen re
clamadas.

Cotioeder ingreso en la Cesa de So
corro Hospioio B María Cristina Borra
llo, que renne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 18

Preeidenoia dal señor Galzusta
Señoree que asistieron;
Carbonell, Cárdenas, Flores, Cama- 

oho Carrillo, Muñoz Sepúlveda, Solde
villa, Escamilla y Serrano Ruiz.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

reroa que si para el día 20 del oorrlen

te mes no es presentan á prestar sus 
servicios en esta Corporeoión, queda
rán sespensos de empleo y eneldo.

Nombrar oficial primero de la Secre
taría da esta Corporación á D. Guiller
mo Belmonte y Müller.

Loe vocales señores Flores y Carbo
nell, votaron en centra de este eonerdo. 

Aprobar el repartimiento del cupo do 
Ia contribuoión territorial sobre las n- 
quezag rústica, ooloflial y pecuaria, 
distribuido entro loa Ayuntamientos 
de Ia provincia, para el ejercicio de 
1897 ¿ 98

Aprobar asimismo el pago de 180 
pesetas, efectuado por el AyontamieO' 
to de Baena, para satisfacer haberes al 
ama mayor da aquella cana.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex- 
pósitoa á varios individuos que reúnan 
la.s condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Caatiñeira.
Sesión del día 19 

Presidencia del señor Galzusta
Señores qoe asistieron:
Carbonell, Muñoz Sepúlveda, Cár

denas, Camacho Carrillo, Flores, Sol
devilla, Escamilla y Serrano Roiz.

Leída y aprobada el cota da la aets* 
rior, quedaron acordados los partioa" 
lares siguientes;

Rogar ai señor Gobernador so sirva 
nombrar delegados de su autoridad, 
cerca de los Ayuntamientos morosos 
en el pago del contingente provincial) 
á fin de que inspeccione todos loa 8®^' 
vioios municipales, arqueando sus Ca
jas é instruyendo los oportunos esp®' 
dientes:

Manifestar al Juez de instrucción de 
esta capital, que esta Corporación no 
se muestra parte en el sumario que p® 
instruye por lesiones á Rafael de J«tl*

} pejt>i y nombrar en sa legar á Mannal 
Ortega Vioo.

Conceder ingreso en la Casa de Sf 
corro Hospicio á tres individuos qo^ 
reúnen las condiciones reglamentaria®'

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, A#' 

gel Maria Castiñeira,

Sesión del día 21
Prasídencia del señor Galzusta.

Señores que asistieron;
Garnacho Carrillo, Flores, Muñoz S^" 

púlveda, Cárdenas, Escamilla y serf®' 
so Baiz,

Leída y aprobada el acta de 1» ante-* 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Autorizar ttl director de la Casa Cec- 
tral de Expósitos, para que de soaor- 
do oon el facultativo de la misma, aü*' 
plee inmediatamente harina lacteada, 
leche oondensada y demás medica de 
atimentaoión artificial para loa niñea 
que existen boy en el eetableoimieBtC'

Alzar la suspensión del pago <1^1 
aumento gradual oonoedido por la ^^^
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paUoión á todos los fanoionarios de Ï 
la misma. . ■

Cunoeder 196 pesetas á cada uno de * 
los Establecimientos benéfioOs provin- ^ 
oiales, para el extraordinario que en los í 
días de féria y según costumbre se ofre- 1 
88 á los acogidos en los mismos. f 

Aprobar oinoo vales expedidos por f 
los directores de loe Establecimientos .í 
*18 ceta Beaeñeenei» provinoísl, impor-.
fautes en.junto 1 762'63 pesetas, á fo- 1

_ . . ^ que reúne las oondíoicúes regiameu-^ur de D. Bafeeb López Eubio, por so- 
®'Ui8tros de vino, vinagre, leche, 
*£''8rdÍ6iitsB, drogas y medioinas. j 

Ordenar al oontratiata de la lefia oOn 
^88tino & la Casa de Sooorro-Hoapioio, 
Súminiatre inmediatamente dicho arti-r j 
°®I8, ó de lo contrario ee hará oso de j 
l* fianza que tiene constituida, reacio- | 
^'éndo86 el contrato â su perjuicio, y \ 
*188 entro tanto la adquiera el director J 
por ouenia de dicha fianza y por admi- ' 
^’’traoión.
_ Convocar otra nueva subasta para la 
*8ipreaíón de las listas electorales en el 
Pf88eate año,

aprobar una oertificaoión de las 
^bra» ejecutadas en el trozo único de 
'• carretera de Mqntoro á Ventas de 

•tdeña, por su contratista D. José 
182 Morales, importante 2.689'66 pe

rstas,
Conceder ingreso en la Casa Sooo- 

*^® Hospicio y en la Central de Expó* 
®*tos á varios individuos que reúnen 
8s condiciones reglamentarías.

Nombrar comisionado ejecutivo pa- 
que haga efaotivns,da los Concejales 

8^ Ayuntamiento de Cabra, las cuotas 
Porqnefuaron declarados responsables, 
•“igaaudo para ello á D. Rafael Zur- 
”“0 Bermeja.
^‘’n lo que terminó la sesión.
^- A, de te 0. P.: El Secretario, An- 

581 María Gaetifier».

Sesión da! día 22 
Pfesidanuia del señor Gaizuata. 

Señores que asistieron: 
^arboneU, Cárdenas, Flores, Muñoz 

®PÚ!veda, Eacamilla y Soldevilla. 
I^eida y aprobada el acta de la aute- 

*°’'? quedaron acordados los partíoula- 
siguientes:

‘Aprobar el repartimiento del cupo 
^'’8 por oontribuoión sobre la riqueza 
'^^bana se ha señalado á los pueblos de 
^^8 provincia, para el ejeroioio eoonó 

^^“0 de 1897 á 98.
®*Í8Ít al Alcalde de Lacena el en» 
° ^8 lee oertifioaoiones relativas al

í

l

f

®8t8do de aquella administración mu- ’ 
®*PáI; aperoibiécdole de hacer efeoti- 

• I4 responsabilidad con que feé con- 
^ii8ado por desobediencia, si tampoco 
’^^•vezpreatareel debido oomplimíen- 
^ á esta importante servicio.

Quedar enterada de nna Real orden 
j^'^tiva ai nombramiento de D. Podro 
^ 'f do Lara, para el cargo de Ceuta- 

* de fondos de esta provincia, 
y ^probar una facturo de la imprenta 

aCordobesa,, importante 1.200 pe- 
?^®8| por hojas rayadas de papel, con 
*8^110 á los libros del Censo eleoto-

te p°*^'^*^” ®^ Ayuntamiento de Poen- 
Patmera, la autorizaolóu que solioita 

^'f» abonar á Rafaela Bcjalanoe, en- 
’^’ú»ra que faé del hospital de Aga

dos, ooanto se te adeuda por' esta Cor
poración, ; cuyo importé seré oompen
sado al citado Ayaatamiento.

Manifestar à los directores de los 
hospitales de Agudos y de Cróoioos, el 
día y forma en que ha de pruoedarse 
para suministrar Ia Sagrada Comunión 
Pascual à los enformos acogidos en di
chos eetableoimientos.

Conceder ingreso en la Cana Socorro- 
Hospioio À Isabel Urbano Caballero,

I taris».
Con Io que terminó la sesión.
P A, de la C. P.: El Secretario, An- 

gel María Caetiñaira.
Sesión del día 29

Presidencia del señor Galzoete.
SeSoree que asistierou:
Plores, Carbonell, Muñoz Sepúlveda, 

Camacho Carrillo, Esoaiotlle, Soldevi
lla y Serrano Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguieníes:

Aprobar ouatro facturas de la em- 
prfs» de eíeotricidad de “Casillas,,, im 
portantes en junto 570'08 pesetas, por 
el fluido consumido en el Hospital de 
Agudos, Casa do Expósitos, Escuela 
de Bellas Artes y Gobierno civil, du
rante e! pasado mes de Abril.

Suspender de empleo y sueldo ai 
capataz de la carretera de Cubra á 
Nueva Carteya, Juao Julián Luque, y 
sombrar ea an lugar á José Serrano 
Márquez.

Aprobar un presupuesto que remite 
el arquitecto provinoial, importante 
&58‘i3 pesetas, para los enseres y úti
les neceaurius para elaborar pan en el 
horno del Hoepioio.

Fijar los preoioa medios á que ha
brán de liquidaría y abonerse los somi- 
nístros hechos por los pueblos do la 
provincia à las tropas del ejército y 
Goardia civil, durante el mes de Abril 
último.

Que el concierto celebrado con el 
Ayuntamiento de Doña Mencia, para 
hacer efectivos sus descubiertos á la 
Caja provinoial en trece anualidades, 
empiecen á co o terse desde la fecha en 
que se le otorgó dicha gracia, subdivi 
didas en trimestres, y dando principio 
con el cuarto, de este año económico.

Conceder ingreso en la Casa -Socorro 
Hospicio y en la Central da Expósitos 
á varios individuos que reúnan las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terarinó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira,
Sesión del día 31

Presidencia del señor Galzusta 
Señores que asistieron;
Flores, Muñoz Sepúlveda, Camacho 

Carrillo, Cárdenas, Escamilla, Soldevi
lla y Serrano Ruiz,

Leída y aprobada el acta de la ante-
i rior, quedaron acordados los particula- 
j res siguientes:
j Devolver informada el señor Gober

nador una instancia de D. Franciseo 
Barbero Benítez, vecino y elector de 
Valeequillo, en solicitud de que se de
claren nulas y sin efecto Ias elecciones 
municipales verificadas en aquella villa 

, el día 9 dal corriente mes.

Expulsar de la Casa de Socorro- Hos
picio á los acogidos Mariano Morales y 
Joaquín Domínguez, por faltas graves 
cometidas por los,mismos.

Quedar enterada del ingreso provi
sional en el departamento de dementes 
del presunto alienado Manuel Nieto 
Tejero.

Quedar enterada igualmente de la 
reonnoia que del cargo de médico de 
guardia del Hospital de Agudos, tiene | 
presentada D. Diego Ecija, 1

Conceder ingreso en la Gasa de So- S 
corro Hospioio y en la Central de Ex- 1 
pósitos, á varios individuos que reúnen i 
las condiciones reglamentarias. 1

Con lo .que terminó la sesión. Í
P. A, de la 0. P.: El Secretario, An- 1 

gel María Castiñeira. i

' TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PKOVINOIA DE CÓRDOBA

Núm, 3t>42
El art- 311 del reglamento de Oon- 

eumos de 30 de Agosto de 1896, dis
pone en so párrafo 4.“ que los Ayunta
mientos encabezados con la Hacienda 
deben de ingresar en todo caso la coar
ta parte de su cupo dentro del segan
do mea de cada tr¡m6etr0.

En su oonaeauenoia, se requiere & 
todos los de la provincia que no hallan 
Verificado el pago, para que en el tér
mino da veinte dias, A contar de aquel 
en que se publique este edicto en el 
Boletín Opioial de la provincia, veri
fiquen el ingreso ó justifiquen plena
mente las causas de la demora, aoom- 
pañando certificado del acta ó actas 
donde consten los acuerdos adoptados 
para el cumplimiento de este servicio; 
otro de los particulares de la sesión 
donde se trata de esto requerimiento, 
y otro expresivo da la recaudación ob 
tenida para el Tesoro, en el que se ha
ga constar ai quedó oonatituida en de
pósito, como dit-poue el párrafo 3.® del 
citado art. 311, y si dicho depósito pa
só é ingre ar en arcas del Tesoro ó se 
snonentra á disposición del eeflor De
legado de Hacienda para su ingreso.

Loe Concejales de los Ayantamien- 
tos que no cumplan opa dichas preven
ciones ó no se encuentren en loe dos 
casos citados al expirar el plazo, serán 
declarados persoualmente responsablee 
de tos débitos, según el art. 68 de la 
ley de p'-esapuestos de 5 de Agosto 
de 1893 y apremiados en sus bienes 
propios hasta hacer efeoMvo el desea- 
bierto.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento al articu
lo 314 del reglamento anteriormente 
citado, para oonocimiento de los seño
res Alcaldes y Corporaciones intere- 
sedas.

Córdoba 10 de Diciembre da 1897.— 
Eduardo Sot.
Melacián àé los Ayuntamientos d que se 

refiere el anterior edicto.
Adamúz.
Aguilar.
Almodóvar.
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar.
Belmez, 
Benamejí.
Blázquez.
Bujalance.
Cabra, 
Cañete. 
Carcabuey. 
Carlota. 
Carpio.

4
5

Ceatro del Río. 
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torrea, 
Encinas Reales. 
Espejo. 
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente ln Lancha. 
Fuente Obejuna. 
Puente Tójar.
Fuente Palmera. 
Granjuela.
Guadalcázar. 
Guijo. 
Hinojosa.
Ho ma oh celos. 
Lacena, 
Loque. 
Montalbán. 
Montemayor. 
Montilla. 
Montoro. 
Monturque. 
Nueva Carteya. 
Palenciana. 
Palma. 
Pedro Abad. 
Pedroche, 
Posadas. 
Pozoblanoo. 
Priego. 
Fuente Gouii. 
La Rambla. 
Rute.
San S^bastiác. 
Santanlla. 
Banta Eufemia. 
Torrecampo.
Valenzuela, 
Valsequillo. 
Victoria.
Villa det RÍO. 
Villafranca, 
Villaharta.
Villanueva de Córdoba. 
Villanneva del Duque. 
Villanueva del Rey. 
Villaviciosa.
Villaralto. 
Viso. 
Iznájar. 
Zuheros.

Córdoba 10 de Diciembre de 1897.— 
El Tesorero de Hacienda Edoardo Sol.-

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

, Núm. 3641
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el ilustre Ayontamíento de esta cía- 
dad durants el mes de Noviembre de 
1897.

Sesión del día !.• 
eopletoris de la del día 30 da Octobre.

Prasidenoia del Sr. Alcalde 
don Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior,fuá apro

bada y se acordó:
Aprobar una oueuta de 126 pesetas 

del material adquirido en Octobre úl
timo para estas oficinas municipales.

Idem el extracto de los acuerdos tO“ 
inados en el mes da Octubre último y 
que 86 remita al Ilustrísimo señor Go
bernador civil para so pablioaeión en 
al Boletín OviciAi de la provincia.

Conceder á Sebeetian Gandiza Apa
ricio la pensión de 10 pesetas en cada 
uno de los meses de Noviembre y Dt- 
oiembre para que costee nodriza que 
lacte á su hijo de corta edad.

Habilitar la parte alta del local que 
ocupa la Depositaría en estas Casas 
Coneistcriales para instalar las oficinas 
de la Contaduría, y cuya obra se veri
fique por el sistema de administraoiótl, 
por no aloanzar su costo á 600 pesetea.

PÓSITO
No tener por bastante la finca ofre-
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oída por Juan An to ato.Canales Ruiz Smeziel préstamo de 1.000 pesetas, oon 
para garantizar el préstamo de 1.000 garantie hipotecaria de dos Buenas de, 
pesetas que se le oonoedió en 18 de j olivar en este término, propias de so 
Octubre último, por pesar sobre ella ; esposa Mería Antonia Afín Ceno.

T V w í Sesión extraordinaria del 22, celebrada
bocoeder a doña Juana Vivas Ma- e t , ,, .dnefio e> préstamo de 760 pesetas, oon ’’®' J”®*® **?* Censo de habitantes 

garantía hipotecaria sobre una casa si- ! Presidenoia del Sr, Alcalde 
toada en la calle de San Franoiaco, de *3®° Fernando Cafiete Quesada.

En esta sesión se acordó:
Cumplimentar la oirouiar de la Dí-

esta población.
Item é Juan Antonio Cazorla Ma

dueño otro de mil pesetas, oon igual 
otase de garantie sobra casa en pieza 
de Santa María, núm. 8.

Idem 6 Ana Josefa Castro Diaz otro 
de 400 pesetas, oon hipoteca sobre dos 
BUertas de olivar en este término.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Fernando t'afiete Quesada. 
Leída el acta de la anterior, icé apro

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios 

prestauos al Monioipio.
Urm otra de don Manuel Enriqaez 

y Enríquez, apoderado de este Ayun 
tamieni.u en la capital, de las opera
ciones realizadas en el trimestre venci
do en fin de Septiembre último con 
fond ’" louDioipales.

I !«ui otra del mismo señor, de laa 
Opeaciones realizadas oon fiados de 
la B-’oefioenoia en expresado trimestre.

Autorizar al arrendatario de loa de
rechos de oonsamoa de las aldeas del 
término y extrarrédio montuoso, ó ai 
Agente ejecutivo que nombre, para que 
por la via de apremio procéda contra 
los labrsdores del extrarrádio, casco y 
radio, empleando para ello loa proce- 
dimtentos marcados en el capítulo ter
cero de la Instmooión de 12 de Mayo 
de 1888.

Aprobar el estado de distribaotón de 
fondos para el mes de Noviembre.

Reparar por el sistema de adminis
tración los umbrales de la puerta falsa 
y de dos ventanas del edificio que ocu
pa el hospital de Jesúa Nazareno.

Adquirir, mediante subasta pública, 
10.000 miriágramos de lefia de olivo, 
chaparro ó encina para dicho hospital. 

Desestimar la solicitud de O. Pedro 
Rodriguez Sánchez, que pretende se 
oompensen los derechos devengados 
de dos partidas de vino que piensa ra- j 
tirar á otros pantos por los de otras j 
que introduzca en lo sacesivo. 1

PÓSITO 1

Suspendar por ahora la concesión de 
préstamos de fondos del Estableci
miento, á excepción de las sclioitudes 
presentadas, por escasear las existen
cias del arca.

Sesión del día 15 
supletoria de la ordinaria del día 13 

Presidenoia del Sr. Alcalde 
don Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Conceder á María Josefa Romero y 

Eamor.1 é Ildefonso Gaitán Giménez 
el socorro da 10 pesetas, en cada uno 
de los meses de Noviembre, Diciembre 
y Enero, para que costeen nodrizas que 
lacten á sos hijo» de corta edad.

Que en subasta pública se adquieran 
doce cerdos cebados para abastecer de 
carnes el hospital de Jesús Nazareno, 
de esta ciudad.

Declarar solvente y libre de toda 
responsabilidad á don Juan José Ro
mero Nuño por el arreudamiento del 
barco de Arenoso durante los ejeroi- 
cioa de 1889 á 90, 1890 á 91 y 1891 á 
92, y que se oaooelen las hipotecas 
constituidas por Ana de Lora Jurado y 
Mafia Josefa Lopera Camine paca ga
rantír el contrato.

PÓSITO

Conceder á. don Martin Calero GÓ-

: reooión general del Ins tit o to Geográ- 
1 fico y Estadístico, fecha I.° de Octobre 
1 Último, resolviendo qae los Concejales 
‘ que cesaron con motivo de la última 
’ renovación de Ayuntamientos, sean 

enStituidos en Ja Junta municipál del 
Censo por loa que lea reemplazaron, 
quedando constituida defioitivameute 
eu dicho sentido.

Aprobar la relación formada por la 
Comisión ejecaiíva de la nueva rotu
lación de calles y plazas y no me ración 

t de los edificios de la ciudad 7 en los

Hago saber; qua debiendo proceder- 
se á la formaoión del apéndice de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 

---- de este término municipal, para el año 
de los pagos de la Campiña, Charco .«oonómico venidero, se haoe público 
ría.-------------------------------------------------------p^jj medio dsl presente, para que den

tro del plazo de ouareuta días, oonta 
dos desde el en que aparezca el presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan los contribuyentes q’ e ha 
lían sufrido alteración en sn riqueza 
presentar en eata Secretaria los títulos

dñi Nov'Uo, Nava, M'>droñal, Santa 

t

B'ígiJa y Torreoilta y Casillas de Ve- 
j lasco; en )» Pizarra y Saliega, así 00- 
j mo en les stdeas de Oardefia, Aznel y 
i Cerezo, comprendidos todos en este 
[ término.
1 ídem el estado de las entidades de 
¡ población y edificios y aibergnes, re- 
, daotado por la Comisión ejecutiva.

Sesión dal día 22 
supletoria do la ordinaria del día 20 

Presidencia dal Sr. Alcalde 
don Fernando Cañete Qaesads.

Leída al acta de la anterior, foé 
aprobada y se acordó:

Aprobar ana cuenta de 78 pisatas 60 
oéntimoe por valor de la cera inverti 
da en la procesión del Santísimo Cor
pas Christi y del día de Todos los Sao- 
toe y para la funoión votiva celebrada 
en el últimamente citado.

Librar con cargo al oapItaJo de im- 
previetca 60 pesetas abonadas á la 
Asooiaoión general de ganaderos det 
K inOj en equivalencia de las resea ex 
travia ¡a , corr’ spondiente á la aanali- 
dad vencida en Febrero último.

Conceder à María Jesús Madueño 
Madrid y Francisco Cano Lara, la pen
sión de 10 pesetas en cada nao de los 
meses de Noviembre, Diciembre y Ene
ro, para que costeen nodrizas qua lac
ten é uns hijos de pocos meses de edad.

Sesión del día 29 
supletoria da la ordinaria del día 27 

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Fernando Cañeta Quesada.

Luida el acta de la anterior, fuá 
aprobada y ee acordó:

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha & favor de An
drés Garcia Gómez, para el suministro 
de 10.000 miriágramas de lefia oon 
destino al Hospital da Nuestro Padre 
Jesús Nazareno, al respecto de 15 cén 
timos cada miriégramo.

Conceder á Ana María Palma Criado 
la «eueión de 10 pesetas, durante tree 
meses, para que costee nodriza que tac
ts à en hijo de corta edad.

Dispensar los derechos de 25 pesetas 
de la eepnltnra que ocupa en el cemen- 
tario público el cadáver de D.* Dolores 
de Santa Rita Díaz Canales, en consi
deración á los servicias prests dos en 
al Colegio de Educandas de San Juan 
de Letrán, de esta ciudad, dorante los 
50 años que ha estado dedicada 4 la 
ensefianza.

Conceder á Angela Ortega l« pen
sión de 10 pesetas ao cada uno de tos 
meses de Noviembre,Diciembre y Ene
ro, para que costee nodriza qee Idóte 
à su hija de pocos mases de edad.

PÓSITO

Conceder á José Madnefio Zamora 
el préstamo de 1.000 pesetas,> con ga-

rantia hipotecaría sobre una casa calle 
Rivera, de esta población y suerte de 
olivar en este término.

El presente extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión de 6 'del cerrienié 
mes, y dispuso an remisión el sefior 
Gobern^idor civíj, para su publicación 

■ en el Boletín Opioial da la provincia, 
en onmplimiénto del art. 109 de la vi
gente ley orgánica.

Montoto 7 de Diciembre de 1897.— 
El Secretario, Tiuente Giménez Cruz.' 
—V/ B.“; El Alcalde, Fernando Ca 
Mete,

FERNAN-NUS^EZ
Nim-. 3689

Don Joan Gómez Torres Huerta, Alcalde ! 
constitucional de. esta villa.

que loa jastífiq :eo.
Fernán Nú&ez 6 de Diciembre d 

18y7.—Joan Oarola Torree.
e

RUTE
Número 3661

Don Mariano Roldán Nognéa, Alcalde cona- 
titnoional de eata villa.
Higo saber: qoe el día 9 del corrien

te y en oaaa del recaudador D. Emilio 
Torres Poerta, sita en la calle Priego 
Baja, de esta población, empezará la 
reoandación de las cédnlas personales 
de esta villa, correspondientes al aotnal 
ejercicio, durante el periodo volunta
rio de tres ineaee, transcurrido el caal 
tendrán que obtener dicho» documen 
tos oon loa recargos de instruoción, loa 
contribuyentes que no lo verificaren en 
expresado periodo voluntario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Rnte 6 de Diciembre de 1897. —Ma
riano Roldán.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos on el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio de la Getieriiacííiii
REAL ORDEN

Vüta la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayiintamieutes, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tes que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Cqusiderando que el Real decreto 
de 4 de Enejco de 1883 dispone en 
su artículo 3.0 que en los pliegos de 
condiciones se consignará necedaria- 
rn&ite, entire otras que cita, «la obli
gación dél rematante de pagar loa 
anuncios, escrituríte y gastos de toda 
clase que ocasione la subaste y for-'

maliaación del contrato», y que, eii 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante, tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
CQU arreglo al Arancel devenguen 
los. Notarios que autoricen, el acto, 
más los .suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando . qué, ó pesar de ser 
tan claro y’ tetmiriante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas ao 
muestran el celo qué debían exigien
do á loa rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun-, cuando para re- 
cqrdarles el cumplimiento de tal pal' 
tieular exista además la Koal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 díspO" 
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la (?fíeeto de Madrid] y

Considerando, por último, qp® 
citando lo.s indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su' 
fragüen además los gastos de papel 
sellado, y timbres necesarios al tuui' 
pUmiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y «>1 ®® 
nombre la Reina Regente del Reiuo, 
ha tenido á bien disponer que en 10 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva ®^ 
su caso, teniendo en cuenta para 
Io expresado en el art. 21 del Red 
decreto de 4 de Enero de 1883, 108 
recibos de haber satisfecho los deje 
chos devengados y suplementos ade' 
lantados per el Notario ó Notariat 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, haW^ 
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento que acredite bañe 
satisfecho los derechos de inserojén 
de los anuncios en la Gaceta de J^®' 
drid y Boletín Oficial de la P^ 
vincia. Al propio tiempo que cuanaj 
los contratos se celebren por Admf 
nistración, por hallarse comprendí' 
dos en el caso que, como eximent®? 
de subasta, marea el párrafo 5.® ®® 
art. 36 del Real decreto de 4 de E^® 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®^ ®^. a 
que se hayan celebrado dos subasta 
al efecto, sin que en ellas se pr®0®J 
taran los licitadores, se exija ig**^ 
mente ai concesionario, ante.s de otor 
gar la escritura, análogos documento 
que justifiquen el pago de loa “®^ 
chos de referencia; entendióndos 
también que si la Corporación ÍJ®7®^ 
á cabo por sí propia el servid® 
obras que hubiese intentado 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios lo® 
Techos devengados por éstos ni 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V- S. par‘ 
su conocimiento y efectos consignj®^" 
tes; advirtiéndole que á la mayor br^ 
vedad deberá remitir V. S. á ®® 
Ministerio un ejemplar del Bolet * 
Oficial de esa proviucia en 'I^æL 
inserte esta Real orden. Dios o®^^í„ 
á V, B- puchos años. Madrid ®. 
Agosto dé ISÿl.—iSiheîü. < 
Sr. Gobernador,de bí provincia ^f‘:' :
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